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38/ 40. Cuestión del Sáhara Occidental 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara 
Occidental, 

Teniendo en cuenta la resolución AHG/Res.103 
(XVIII), relativa a la cuestión del Sáhara Occidental', 
que fue adoptada por unanimidad por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en su 18º período ordinario de se
siones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio de 
1981, así como todas las resoluciones pertinentes de la 
Organización de la Unidad Africana, y reafirmando 
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, 

1. Toma nota de la resolución AHG/Res.104 (XIX) 
sobre el Sáhara OccidentaP, aprobada por unanimidad 

2 Véase A/36/534, anexo 11. 
3 Véase A/38/312, anexo. 
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por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana, en su 19° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 6 al 
12 de junio de 1983, y que dice lo siguiente: 

"la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la Organización de la Unidad Africana, reunida en su 
19º período ordinario de sesiones, celebrado en Addis 
Abeba, Etiopía, del 6 al 12 de junio de 1983, 

"Habiendo examinado el informe del Comité de 
Aplicación de Jefes de Estado sobre el Sáhara Oc
cidental, 

"Recordando el compromiso solemne adquirido 
por Su Majestad, el Rey Hassan 11, durante el 18° pe
ríodo ordinario de sesiones de aceptar que se celebre 
un referéndum en el Sáhara Occidental para que el 
pueblo de ese territorio pueda ejercer su derecho a la 
libre determinación, 

"Recordando con reconocimiento que Su Ma
jestad, el Rey Hassan 11, aceptó la recomendación del 
sexto período de sesiones del Comité ad hoc de Jefes 
de Estado sobre el Sáhara Occidental, que figura en el 
anexo I del documento AHG/103 (XVIII) B, y que 
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prometió cooperar con el Comité ad hoc en la bú.\
queda de una solución justa, pacífica y duradera, 
. "Reafirmando sus anteriores resoluciones y deci

s10nes sobre la cuestión del Sáhara Occidental 
en particular la resolución AHG/Res.103 (XVIII) d; 
27 de junio de 1981, 

"1. Toma nota del informe del Comité de 
Aplicación de Jefes de Estado sobre el Sáhara 
Occidental; 

"2. Insta a las partes en el conflicto, el Reino de 
Marruecos y el Frente POLISARIO, a que celebren 
negociaciones directas a fin de lograr la cesación del 
fuego con miras a crear las condiciones necesarias 
para un referéndum pacífico y justo en torno a la libre 
determinación del pueblo del Sáhara Occidental, un 
referéndum sin limitaciones administrativas o mili
tares bajo los auspicios de la Organización de la 
Unidad Africana y de las Naciones Unidas, y exhorta 
al Comité de Aplicación a que garantice la observan
cia de la cesación del fuego; 

"3. Pide al Comité de Aplicación que se reúna lo 
antes posible y que, en colaboración con las partes en 
el conflicto, continúe determinando las modalidades y 
los demás detalles pertinentes para la aplicación de la 
cesación del fuego y la realización del referéndum en 
diciembre de 1983; 

"4. Pide a las Naciones Unidas que, conjun
tamente con la Organización de la Unidad Africana 
proporcionen una fuerza de mantenimiento de la pa¡ 
destacada en el Sáhara Occidental para garantizar la 
paz Y la seguridad durante la organización y la 
realización del referéndum; 

"5. Confiere atribuciones al Comité de Aplicación 
para que, con la participación de las Naciones 
Unida~, adopte todas las medidas necesarias para 
garantizar la debida aplicación de la presente 
resolución; 
. "6. Pide al Comité de Aplicación que presente un 
mfo~me a la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno en su 20° período ordinario de sesiones 
sobre los resultados del referéndum a fin de que la 
Asamblea en dicho período de sesiones pueda llegar a 
tomar una decisión definitiva sobre todos los aspectos 
de la cuestión del Sáhara Occidental; 

"7. Decide seguir ocupándose de la cuestión del 
Sáhara Occidental; 

"8 . . P_ide al Comité de Aplicación que, en el 
cumph_miento de sus atribuciones, tome en cuenta las 
actuaciones de los períodos ordinarios de sesiones 18º 
Y 19° s?br_e la cuestión del Sáhara Occidental y, con 
tal fin, m~ita al Se:retario General de la Organización 
de la Unidad Afncana a que facilite al Comité los 
documentos completos de dichas actuaciones; 

"9. Acoge con beneplácito la actitud coñstructiva 
de los dirigentes saharauis de hacer posible que se 
reúna el 19° período ordinario de sesiones al retirarse 
del mismo voluntariamente y en forma provisional."; 
2.. Pide al _Secretario General que adopte las 

~edidas necesa!ias para_ asegurar la participación efec
tiva de las Naciones Umdas en la organización y reali
zación del referéndum y que presente a la Asamblea 
General y al Consejo de Seguridad un informe al res
pecto, incluidas las medidas que requieran una decisión 
del Consejo; 

3. Insta al Secretario General a que colabore 
esrn:chamente rnn el Secretario General de la Organi-
1ación de la Unidad Africana con miras a la aplicación 
de las decisiones pertinentes de la Organización de la 
Unidad Africana y de la presente resolución; 

4. Pide al Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que con carácter prioritario 
continúe examinando la situación en el Sáhara Occiden
tal e informe al respecto a la Asamblea General en su 
trigésimo noveno período de sesiones. 

86a. sesión plenaria 
7 de diciembre de 1983 

38/ 41. Cuestión de Samoa Americana 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Samoa 
Americana, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales•, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a Samoa 
Americana, 

Teniendo en cuenta la declaración del representante 
de la Potencia administradora sobre los ae0ntecimientos 
ocurridos en Samoa Americana', 

Consciente de la necesidad de promover el progreso 
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto de 
Samoa Americana, 

Tomando nota con reconocimiento de la continua 
participación de la Potencia administradora en la labor 
del Comité Especial con respecto a Samoa Americana, 
lo que le ha permitido realizar un examen más fun
damentado y ,ignificativo de la situación en el Te
rritorio, 

Reiterando la opinión de que sigue siendo obligación 
de la Potencia administradora llevar a cabo un pro
grama de educación política a fondo para que el pueblo 
de Samoa Americana tenga pleno conocimiento de su 
derecho inalienable a la libre determinación y a la in
dependencia de acuerdo con la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, 

Tomando nota de que la Oficina de Planificación y 
Desarrollo Económico del Gobierno de Samoa Ameri
cana está llevando a la práctica un plan quinquenal de 
desarrollo económico, que se centra en la diversificación 
económica, el uso de la tierra, la vivienda, la banca y el 
turismo en beneficio del pueblo del Territorio, 

Consciente de las circunstancias especiales de la 
situación geográfica y de las condiciones económicas de 

~ Documemos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo octavo 
¡wn,°dode sesw,ncs. Suplemento No, 23 (A/_38/23), caps. 111 y XVI. 

- lb1'!·· lngesuno oc/a\'(, periodo de seswnes, Cuarta Comisión, 
l 'ia. scs1n11. parrs :•9 a 32. 


